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3. 
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21. 
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DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENT¡~~~ 

DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS 
ONES DE LA CONSTITUCION NACIONAL jj .:~ sL ~I' J(lUl/(ItU' P' b ico 

Escribano u r. 643.122 
• DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES y DE LAS GARANTIAS P J 'Caballero 166 - Te ., 
VIII· DEL TRABAjO· SECCION 11 ·DE LA FUNCION PUBLICA .' Luque - Paraguay 
104'. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los Funcionarios y los Empleados Públicos, incluyendo a los de Elección Popular,los 
Estatales, Binacionales, Autárquicas, Descentralizadas y, en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, estaran obligados 
laraciones Juradas de Bienes y Rentas dentro de los (15) quince días de haber tomado posesión de su cargo y en igualténnillO al cesar en el mismo. 

I ;DE LA ESTRUCTURA Y DE LA ORGANIZACION DEL ESTADO 
• DE OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO· SECCION 11 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
lSJ·. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del Contralor General de la República: Inc, 6) La recepción de las 
Juradas de bienes de los funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes sobre la 

ncia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios formulen al cesar en ellos. 
ION DE LA CONTRALORIA GENERAL UF: LA REPUBLlCA 
forme a las prescripciones de la Constitución Nacional, la Contraloría General de la República, por Resolución W 01 de fecha 11 de enero de 1993, 
o las normas de presentación de la DECLA({ACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS y 
del formulario a ser utilizado al efecto. 

In de facilitar el correcto llenado del formulario, se presentan las siguientes aclaraciones puntuales: 

acionslidad: Natural- Nacionalizado, en este últuno caso, indicar. 
do Civil: Soltero - Casado - Viudo - Separado (Separación de Bienes de Sociedad Conyugal) - Divorciado (Sentencia de Divorcio). 

udios Cursados: Egresado Universitario. Indicar Título Profesional; de no ser así, registrar nivelo curso aprobado . 

ombrsmiento: Decreto - Resolución - Elección - N" - Fecha. Si fuese deElección Popular, definir fecha y disposición legal de formalización. 

AI>O PATRIMONIAL AL: 
sponde a la fecha de Inventario o Situación Patrimonial. 

el caso de l. Resolución de la Contraloría, se debe considerar como fecha la posición patrimonial del Declarante al 31 de diciembre de 1992. 
los que ingresan en fecha posterior a la Resolución, se debe considerar la Iechade su ingreso a la función Pública. 

retiro de la Punción Pública, se debe presentar una nueva Declaración Jurada de Bienes y Rentas con la posición patrimonial a esa fecha. 
lodos los casos, la Contraloria General de la República tiene la atribución de determinar la consistencia de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 
iante la verificación correspondiente, conforme a normas generalmente aplicadas en Auditoría. 
l. última parte de la Declaración Patrimonial, se halla habilitado un cuadro para detalles adicionales. 

VO: Comprende la composición de los Bienes y Derechos del Declarante. 
ectivo en Caja: Disponibilidad en efectivo o cheques de terceros en poder del declarante. 
pósito Bancario: Detallar nómina de Bancos y Saldos en Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorros y otros depósitos. Pasar la sumatoria del saldo 
los depósitos por Bancos a la última columna. 
entas a Cobrar: Detallar nómina de Deudores, con indicación de plazos. - A la Vista, a ser cobrado a la presentación del documento. - A un año y 
de un año, corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Cobrar dentro de los plazos indicados. Pasar la sumatoria de las Cuentas a 

obrar por Deudor a la última columna. 
amuebles . Ubicación: Indicar ubicación del lnmueble, coo los números de fincas y distritos, las casillas de valor de terreno y valor de construcción, 

~ignar las avalueciones respectivas. Pasar la sumatoria de las avaluaciones por Inmueble a la última columna . 
ehiculo - Tipo: Indicar tipo del vehículo (uutomovil, camioneta rural, carga, etc.), con marca, modelo, N" de Motor y de Registro de Automotores, 
~forme al Título de Propiedad correspondiente. 

nsignar el valor de cada vehículo en la última columna, 
anados- Marca: Consignar marca registrada y clasificar, indicando cantidad o número y valor por partida. La s valor del plantel. rasar 
l. última columna. l>-\..\OAC o 
uebles: Indicar valor total. ~ ~ 
cciones/lnversioues: Consignar valor total. Ú ('" 
ros Activos: Corresponde a bienes o derechos no incluidos en las partidas anteriores. I ~ S~~~fE.T::t~ g 
01,1 Activo: Sumatoria del valor de los Bienes y Derechos del Declarante, ~ _ ".,C::- 

SIYO: Comprende las Deudas)' Obligaciones del Declarante: • 
~enta.~ a Pagar: Detallar nómina de acreedores. con indicación de plazos - A la Vista, a ser pagado a la pres I ón..:!c I ento - A un Año y 
~:ís de UII año. corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Pagar dentro de los plazos indicados. Pasar a sumatoria de las Cuentas a 
raSiIf por Acreedor en la última columna. 
~Ias Obligaciones: Registrar otras deudas uoiucluidus en el rubro anterior. 

OIal Pasivo: Sumaroria de las Deudas y Obligaciones del Declarante. 
UMEN: Determina el Patrimonio Neto a la fecha JI.' la Declaración. 

ToIal Activo (3.1.) - Total Pasivo (3.2.) = Patrimonio Neto (3.3.). 

iOl"COplil e~ !eileJ~ "e! dQ' 
onginal al! ti V!st¡. 

[TALLE HE I"'GRE$OS: Informar la composición de los Ingresos o Rentas del Declarante y su cónyuge a la fecha de la Manifestación. 
[CI.A RACION JURADA: Declaración bajo Ié de Juramento del funcionario o empleado público. 
RO'fOCOUZAJ)O I'OR ESCRmANIA l'll11LlCA. Los funcionarios superiores. conforme al Art. 2°de la Resolución N°OI de fecha 11« Enero 
1993. de la ('untraloría General de la RepúblÍL'a. dd...:rán formular su Declaración pur Escribanía Pública. 

ARMA [lE!. FU1\CIOI\ARIO O EMPLEADO P(IRUCO. a ser considerada como Registro Oficial de Firma. 
ARA EL CAS()(.lCE l\() SE HUUE.."iE fOR~IALlZADO LA DECLARACION POR ESCRITURA PUBLICA, destinado a 105 Funcionarios 
ti EmpkaJ".~ l'úbli(ll~ nn (nl1ll'r(lIdiJn~ en d punlll anterior. 
Filmo'! Jcllk'I'0Il.,ahk Je la IlIsti'ucit\n: Con'esponJe a la firma del Personal Superior lk la Institución en la cual presla .servicios el Declaranle. 
f¡~lih;¡no II Juellk Paz: ('orrcsp<Jnde a la CCI1ifi,a"iún realizada por Escribanía o Juzgado de Paz. 

I 
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DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS FECHA 

DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS P~Q~_~~O,,-IA_-+-_M_E_S_-+-I_,~_g_ 

OS PERSONALES ,,---- "'; "~4k- 
AL>9l1idos Nombres Jiln;Uo.Y ". ~I'~" LU1or-y Fech~-d~_Nacimient0 __ 

ME?_A 6i2..fA <:ES~í2_ (2..AI-lO(\.) Escno;'~·~J:~~r;. ;23_¿pl/<?5·f· 
.. ~,.;;;..IIC.;...ion_a1_lda___;,_d_.---!- __ -=E:..;__stado Civil C.IP.N°P. l,ca,,;· _ .. p o parao~~W Estu?~~Cursado_s_ 

~JAyO C-4SAo.o .f90.IS;¿. - u,u¡'t/cf2s-"'4f2-<.:05. 
I Nombre y Apellido del Cónyuge Domicilio Teléfono 

R.if""..c)C= 8_.DEL/2a5l':...l2i::;:' ::TVSFI2..6'_' o- I 

DRMACION LABORAL 

Lugar de Trabajo Cargo o Función 

I ~ha de Ingreso Nombramiento: Decreto· Resolución· Elección o N° . Fecha Remunerac. Actual 

I A..7. )./3: ,1'15) 

[FECTlVO EN CAJA 

IMPORTE 

EPOSITO BANCARIO· DETALLE Cta. Ahorros Otros Depósitos Cta.Cte. • ~"r\ RRLlA . 3.~o.ooO. __ 

t:uENT AS A COBRARoDET ALLE A la Vista A 1 Año Más de 1 Arlo 

NMUEBLES·UBIC. Finca N° Distrito Valor Terreno Valor Construc. 

VA. k"6iu:.,Jj)A.Y ILu'A:lLle- /2.r /9 /(jl '/0. ¡rJI'?O. OOD 
/tiA bA,. ~, 12Ll.F6F I Zuooe / /6/ <;"/ q/, /O.Ooo..OQ.D 

,/ I i r:.11.6~t-.F 11./. Awú IfJr.JV€ /.:¿,v/q/qt¡ h/). 000. al? . 

~HICULO . TIPO Marca Modelo Motor N° 
- 

_; s:. (k:;ú 000_~0 

/0. OoD. aJO, 

~. Oco...OOO. 

/ SO. coa.. ¿~o - jJ, I ¿J. oC<:) - 00, 

Reg_ Automotor 

';7- --;1 _ -r-I'/U El 
r I 

TOYD'Á. 'río ,.QQt:; /.:)cl~,--· o,::j _--,,"7~'9'-'-'-"-'--" ncu""r"--.:...:. O"",-",co"",<",,-', , 
._------------~---------~--------------L-------------~------------_4----~--------- 
lANADO· MARCA 

VACUNOS EOUINOS OVINOS OTROS 

Valor Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor 

i.ao .""" .. ¡:c::, _ Ii".":.r ;:I..i..i!'. 1/ ,éJ)_' º r:;, . 

!!~~~~~-::;;¡P~~~-='-;_-~---=~=-- ~:"~'_;-__==_==:':':'_ _:__:_::...=___::::_ _ __::.>..==_::..__;::=_,___:_ _:_::__:___:-_:_" __ . _ 

PASIYQ IMPORTE 
------------------------r---------------.-----------.~--------------_+--------------- 

• Pagar . Detalle A 1 Año Más de 1 Año A la Vista 

>TMs OBLIGACIONES 

TAl PASIVO 
'" ,. -- 

RJ:~UMEN 
anglo ... , v. ,.,. .. -._. 

I 
"1 :j' TOTALACTlVO(31) TOTAL PASIVO (32). PATRIMONIONETO(3.1-32) 
--_----------+-------------+------::-::::-;;-;;-;::=---------" 

6 Cfr. 6 oo. ::lOC) _ _/o.-1.rO.OOD- 6l?-t. ?.ro-a...o_ 

~'.,. 1 r. ~ 

- -~ -- -- ~-~'----"'" 
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ALLE DE INGRESOS 
0.248.' ) /2 (d&-~ OOGU~l 

--------------------~------------- . ndo de Acciones/Inversiones 

isiones Cobradas 

6. Q:V. va;:) C[$' . 

~ 

LARACION JURADA 

e al Artfculo 104Q de la CONSTITUCION N, . eclaro bajo lé de -~urL::~-t:-qlle la presente--F 
d B · R l' I 11' cJ M' ("1'6 . 'r I il ración e lenes y entas es le re elo Ivl uncl n tumorua . - - - - -- - -- - - - -- - !J 

Firma del Funcionario o Empleado Público: "f.t.; Ir 
1, ----------------------------~------~~~~~--------------------------- 

OBSERVACION 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE FORMALIZADO LA DECLARACION POR ESCRITURA PUBLICA i, 
Frma del Responsable de la lnstltución Escribano Q Juez de Paz. ! ~ 

!' 

Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las 
casillas del Formulario, puede utilizar las siquientss lineas para completar los mismos: 

, I """"" ;,_;_ -+--''<--''---.......;;_ ''--_.h 
~~....:t::!L.~~~~~~:L.23;.;.:¡.s¿tl~~!:!lll.-'23?~~,._s¡lJ.t..!L!p.~--\,o__--JI·1 

Jo: ~--------------------------------------------~------------~~----------~~ 

l.' 

~--------------------~~~UU~~------_4---------I- 
M----------------:~~--r---____:·I 
~------------------------------------------------~~~~~~~~----------~I 

--------------------------------------------------------~------------l; 
I 


